
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-0411 00 

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora y el informe de títulos del Banco 

Agrario, de conformidad al artículo 447 del C.G.P.,  por Secretaría hágase entrega 

a la parte demandante HM HERRAMIENTAS DE MARKETING S.A. de los 

dineros consignados a órdenes de este Despacho dentro de la presente actuación 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. Ofíciese 

al Banco Agrario de Colombia para lo de su cargo. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                         
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 62 de 17 de junio de 2022. 
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